PROYECTO DE LEY NO.  _____ POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA LOS EFECTOS DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA EN MATERIA PENAL
EXPOSICION DE MOTIVOS

El presente proyecto tiene como finalidad avanzar en Colombia sobre el modelo de justicia restaurativa, planteado en el área penal desde la Ley 906 de 2004, donde se incluyó por primera vez ese concepto en el ordenamiento jurídico y donde se definió como formas de justicia restaurativa a la conciliación y a la mediación
.
Así las cosas, se dio un primer paso para la implantación de la justicia restaurativa, pero fue la Ley de Justicia y Paz la que trató de implementar un modelo mixto de justicia restaurativa con la justicia punitiva, en la cual en desarrollo de un proceso de paz y para facilitar la reinserción de los miembros de los grupos armados al margen de la Ley, se estatuyó todo un proceso especial para buscar la reparación de las víctimas y revelar la verdad de lo ocurrido; a cambio de ello se le reconocen a los miembros de los grupos organizados al margen de la Ley unas penas alternativas, bastante bajas respecto de las que realmente le corresponderían en situaciones normales.

Lo anterior hace pensar que si en situaciones tan excepcionales –o extremas si se quiere decir así- como los delitos cometidos en desarrollo del conflicto armado colombiano, se puede  implementar en el modelo de justicia restaurativa en procura de la paz en la sociedad, también es posible avanzar en el modelo de justicia restaurativa cuando nos encontremos en situaciones ordinarias enfrentando a la delincuencia común. La aplicación de los fines de la justicia  restaurativa siguen estando presentes tanto en los casos excepcionales como en los generales, pues en ninguno de los dos, el Estado colombiano puede olvidarse de restablecer los derechos de las víctimas y tomar las medidas necesarias para hacerlos efectivos en el proceso penal. La justicia restaurativa se compadece con los fines del Estado de resocializar al criminal haciéndole entender las responsabilidades sobre su falta, propiciando un acercamiento con su víctima, para que conozca el daño causado, pida perdón por lo ocurrido y trate de reparar su daño, para darle así, mayor sentido a la justicia que se le aplica. 
Según la doctrina, el modelo “de justicia restaurativa es el producto de la conjunción de tres corrientes de pensamiento ideológicamente heterogéneas: a) la que mostró la fractura de las instituciones tradicionales de regulación y consecuentemente, la imagen de una comunidad perdida que es necesario revivificar; b) la corriente que denunció los efectos devastadores del sistema penal en la vida del delincuente, y c) la que propició el desarrollo de mecanismos tendientes a exaltar los derecho del hombre, consecuentemente, también los de las víctimas.”

Entre los beneficios que otorga el modelo de justicia restaurativa se encuentran: a) la defensa de los “intereses tanto de la víctima (el ofensor deber reconocer el daño producido e intentar repararlo), cuanto el de la comunidad (dirigido a lograr la rehabilitación del ofensor, a prevenir la reincidencia y a reducir los costos de la justicia penal) y el del imputado (no entrará en el circuito penal, pero le serán respetadas las garantías constitucionales)
; b) Se hace énfasis en los derechos de la víctima. “El hecho de la justicia debe atenderá las necesidades de la comunidad no debe conducir a reducir la justicia a la idea de pena justa, tratamiento individualizado, o control del crimen. La justicia debe ser vista también como una vía o remedio para reparar las heridas, y cuando el imputado paga los daños producidos no como una pena (que debilita aún más sus lazos con el mundo adulto), sino a través de un verdadero acercamiento que ha tenido con la víctima, es mayor la posibilidad de preservar su propia dignidad”
; c) Reduce los costos del proceso de penalización y criminalización del delincuente, tanto en los recursos que tiene que destinar el estado para mantener a un recluso en la prisión, como en disminuir el daño al delincuente en todo el proceso de criminalización que tenga una alta duración. 
Este proyecto de Ley busca establecer unos parámetros más claros sobre la aplicación de la justicia restaurativa, que no habían sido señalados en los artículos 518 al 527 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), teniendo presente las siguientes finalidades: En primer lugar sentar algunas reglas y estímulos para la implementación de este modelo; segundo la implementación de los fines de la justicia restaurativa como lo serían la aceptación del imputado de su responsabilidad respecto de la víctima y la sociedad, la restauración de los derechos de la víctima, y la reinserción social del individuo en la comunidad; y tercero, la implementación de compromisos y obligaciones por parte del victimario de no repetición del hecho, y el compromiso de la víctima de no retaliación. Así como igualmente se propone en este proyecto de Ley que la Mediación sea implementada incluso luego de la condena, con ello se lograría avanzar en un acercamiento entre las partes del conflicto, durante el juicio y después de la condena.
Respecto del primer aspecto se busca plantear reglas más precisas sobre los efectos de hacer uso de la justicia restaurativa, y que estimulan su implementación, ello con el fin de avanzar de una justicia y una cultura “carcelera”, a una cultura totalmente diferente en la solución de los conflictos humanos, que en todo caso es más benéfica para las víctimas y menos costoso para el Estado y para la sociedad. Así entonces, se establecen en concreto cuales son los beneficios a los que accedería el autor de la conducta, cuando acude a la justicia restaurativa y repara los daños a la víctimas, para lo cual se establecen unos supuestos muy precisos en los cuales en los cuales el victimario podrá acceder a rebajas de la pena. Con ello se atenúa la punición y se exalta el deber de reparar y pedir perdón por lo ocurrido. A su vez, se establecen casos en los cuales se presenta la pérdida de éstos beneficios cuando el autor de una conducta punible incumple un acuerdo, y  otros casos en los que también se incumplen los acuerdos pero se reducen los beneficios otorgados. A partir de estas reglas de beneficios y pérdidas de beneficios, se busca evitar la arbitrariedad y la falta de claridad de los efectos de la justicia restaurativa específicamente lo atinente a la mediación, y al mismo tiempo, brindar mayor seguridad a las víctimas de que los acuerdos se van a cumplir.
En lo que toca el segundo aspecto, es necesario establecer los fines esenciales de la justicia restaurativa, para que el funcionario que intervenga en la mediación o en la conciliación guíe el proceso restaurativo conforme a sus fines esenciales, estos son: la aceptación del imputado de su responsabilidad respecto de la víctima y la sociedad, la restauración de los derechos de la víctima, y la reinserción social del individuo en la comunidad. De esta manera, el funcionario podrá en la parte introductoria establecer claridades e iniciar el proceso pedagógico hacia las partes, explicándoles cuál es el propósito de la sociedad y del Estado en adelantar los procesos de justicia restaurativa, para que las partes sean conscientes de ello. A su vez el funcionario, orientará la negociación y los acuerdos para alcanzar en la medida posible tales fines. Una función sin fines, estaría dirigida a cualquier cosa, y dejaría a la arbitrariedad del funcionario de las partes la consecución de los acuerdos, por lo cual la idea de plasmar unos fines en la ley, es dar unos parámetros de acción a los funcionarios que tienen la difícil labor de ser mediadores y conciliadores en la materia penal.
Y en lo relacionado con tercer punto, en el presente proyecto se dan herramientas a las partes para acordar compromisos de no repetición de los hechos hacia el futuro, con medidas de preventivas que buscan afianzar la confianza en los acuerdos y seguridad a la víctima y a la sociedad de que el victimario no va a repetir los hechos. Además, también se establece que la finalidad de los acuerdos gira en torno a la protección del victimario de cualquier tipo de retaliaciones por parte de la victima o de sus familiares, situación que no se encontraba planteada expresamente en la Ley, pero que se venía aplicando en las audiencias de paz celebradas en las inspecciones de policías. Estos compromisos, resultan ser muy útiles para las partes como una garantía de no agresión luego del insuceso. La idea central es que las partes propongan estos acuerdos voluntariamente como una forma adicional de resolver el conflicto, además estaría conforme a una forma adicional de reparación. En todo caso, el funcionario que intervenga como mediador o como conciliador se encontraría en la obligación de explicarles a las partes la posibilidad de establecer acuerdos de este tipo y sus consecuencias.
Todo lo anterior teniendo en cuenta, que la justicia restaurativa no busca abolir el derecho penal, pues dentro de su filosofía no se considera que las penas podrán suprimirse, pero sí persigue que sean disminuidas. Y por esto se promueven nuevas formas de solución de las controversias en materia penal, teniendo presente que las penas tradicionales no evitan que se cometan conductas futuras similares
.

CUADRO COMPARATIVO DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS.
	TEXTO ORINIGANAL
	MODIFICACIONES

	Artículo 518. Definiciones. Se entenderá por programa de justicia restaurativa todo proceso en el que la víctima y el imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente de forma activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca de un resultado restaurativo, con o sin la participación de un facilitador.

Se entiende por resultado restaurativo, el acuerdo encaminado a atender las necesidades y responsabilidades individuales y colectivas de las partes y a lograr la reintegración de la víctima y del infractor en la comunidad en busca de la reparación, la restitución y el servicio a la comunidad.


	Artículo 1. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 518 del C.P.P:
Son fines esenciales de la justicia restaurativa, la aceptación del imputado de su responsabilidad respecto de la víctima y la sociedad, la restauración de los derechos de la víctima, y la reinserción social del individuo en la comunidad.

	Artículo 519. Reglas Generales. Los procesos de justicia restaurativa se regirán por los principios generales establecidos en el presente código y en particular por las siguientes reglas:

1. Consentimiento libre y voluntario de la víctima y el imputado, acusado o sentenciado de someter el conflicto a un proceso restaurativo. Tanto la víctima como el imputado, acusado o sentenciado podrán retirar este consentimiento en cualquier momento de la actuación.

2. Los acuerdos que se alcancen deberán contener obligaciones razonables y proporcionadas con el daño ocasionado con el delito.

3. La participación del imputado, acusado o sentenciado no se utilizará como prueba de admisión de culpabilidad en procedimientos jurídicos ulteriores.

4. El incumplimiento de un acuerdo no deberá utilizarse como fundamento para una condena o para la agravación de la pena.

5. Los facilitadores deben desempeñar sus funciones de manera imparcial y velarán porque la víctima y el imputado, acusado o sentenciado actúen con mutuo respeto.

6. La víctima y el imputado, acusado o sentenciado tendrán derecho a consultar a un abogado.


	Artículo 2. Adiciónese el siguiente numeral al artículo 519 del C.P.P:
7. El facilitador deberá consolidar los compromisos del imputado de no repetición de los hechos, y explicarle en lo que consiste esa garantía y las consecuencias por el incumplimiento de  los compromisos asumidos. Dentro de esos compromisos se pueden establecer de acuerdo a la gravedad de los hechos medidas restrictivas como el no acercarse a la víctima ni a su domicilio por a más de 50 metros, o no acudir a ciertos sitios frecuentados por la víctima, durante un periodo de prueba que las partes acuerden.  También se podrán establecer compromisos por parte de la víctima de no tomar retaliaciones. Y compromisos por ambas partes de no incurrir en futuras provocaciones.

	Artículo 521. Mecanismos. Son mecanismos de justicia restaurativa la conciliación preprocesal, la conciliación en el incidente de reparación integral y la mediación.
	Artículo 3. Modifíquese el texto del artículo 521 del C.P.

Mecanismos. Son mecanismos de justicia restaurativa la conciliación preprocesal, la conciliación en el incidente de reparación integral y la mediación procesal y después de la condena.

	Artículo 522. La conciliación en los delitos querellables. La conciliación se surtirá obligatoriamente y como requisito de procedibilidad para el ejercicio de la acción penal, cuando se trate de delitos querellables, ante el fiscal que corresponda, o en un centro de conciliación o ante un conciliador reconocido como tal.

En el primer evento, el fiscal citará a querellante y querellado a diligencia de conciliación. Si hubiere acuerdo procederá a archivar las diligencias. En caso contrario, ejercitará la acción penal correspondiente, sin perjuicio de que las partes acudan al mecanismo de la mediación.

Si la audiencia de conciliación se realizare ante un centro o conciliador reconocidos como tales, el conciliador enviará copia del acta que así lo constate al fiscal quien procederá al archivo de las diligencias si fue exitosa o, en caso contrario, iniciará la acción penal correspondiente, si fuere procedente, sin perjuicio de que las partes acudan al mecanismo de la mediación.

La inasistencia injustificada del querellante se entenderá como desistimiento de su pretensión. La del querellado motivará el ejercicio de la acción penal, si fuere procedente.

En cualquier caso, si alguno de los citados fuere incapaz, concurrirá su representante legal.

La conciliación se ceñirá, en lo pertinente, a lo establecido en la Ley 640 de 2001.


	Artículo 4. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 522 del C.P.P.

Dentro del acuerdo, también se podrán establecer los compromisos preventivos para garantizar: la seguridad de la víctima y del victimario;  la no repetición de los hechos por parte del victimario; y la no retaliación por parte de la(s) víctima(s) o sus familiares.

	Artículo 523. Concepto. Mediación es un mecanismo por medio del cual un tercero neutral, particular o servidor público designado por el Fiscal General de la Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta.

La mediación podrá referirse a la reparación, restitución o resarcimiento de los perjuicios causados; realización o abstención de determinada conducta; prestación de servicios a la comunidad; o pedimento de disculpas o perdón.


	Artículo 5. Modifíquese el texto del artículo 523 del C.P.P: 
Mediación es un mecanismo por medio del cual un tercero neutral, particular o servidor público designado por el Fiscal General de la Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta.

La mediación podrá referirse a la reparación, restitución o resarcimiento de los perjuicios causados; realización o abstención de determinada conducta con el propósito de establecer garantías hacia la víctima y hacia la comunidad de que no se repitan los hechos, y hacia el procesado o imputado de que la víctima  no tomará retaliaciones en su contra; prestación de servicios a la comunidad; o pedimento de disculpas o perdón.



	Artículo 524. Procedencia. La mediación procede desde la formulación de la imputación y hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita personal del perjudicado, y víctima, imputado o acusado acepten expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia restaurativa.

En los delitos con pena superior a cinco (5) años la mediación será considerada para otorgar algunos beneficios durante el trámite de la actuación, o relacionados con la dosificación de la pena, o el purgamiento de la sanción.


	Artículo 6. Adicionar al texto del artículo 524 del C.P. los siguientes incisos.
La mediación se podrá solicitar después de la condena y durante la ejecución de la condena, tomando las medidas de seguridad que sean necesarias para evitar las agresiones entre víctima y victimario. En estos casos como mínimo deberá acudir al proceso de mediación un miembro de la fuerza pública o del INPEC.
Solicitar el mecanismo de la mediación por parte del imputado, manifestando ánimo conciliatorio, pidiendo perdón y haciendo propuestas razonables de cómo reparar y resarcir sus perjuicios, pero la víctima no acepta sus ofrecimientos, se tomará en cuenta como una causal genérica de menor punibilidad que disminuye la culpabilidad prevalente. En consecuencia, de conformidad con el artículo 61 del Código Penal, si la pena oscilaba dentro del cuarto de pena máximo, se pasará al primer cuarto medio, si oscilaba en el primer cuarto medio, se pasará el segundo cuarto medio, y si la pena a imponer oscilaba en el segundo cuarto medio se pasará a los cuartos mínimos.
Cuando la mediación haya resultado satisfactoria para las partes, el imputado o el condenado accederá a una rebaja de una cuarta parte de la pena impuesta o por imponer.
Cuando la conducta se haya realizado en las modalidades de dolo eventual o de preterintención, en casos en que la pena sea superior a cinco (5) años, al resultar esta satisfactoria, la pena impuesta se reducirá en una tercera parte.
Cuando la conducta se haya realizado en la modalidad de culpa, en casos en que la pena sea superior a cinco (5) años, al resultar esta satisfactoria, la pena impuesta se reducirá en la mitad.

Se entiende como resultado satisfactorio, el que cumpla con los fines de la justicia restaurativa, sobre todo, la restitución de los derechos de las víctimas, a la verdad, la justicia y la reparación.
Cuando el cumplimiento de un acuerdo se de en un solo momento, el otorgamiento de los beneficios se otorgarán una vez se haga cumplimiento total de lo acordado por parte del imputado, acusado o condenado.
Si las obligaciones fueron estipuladas para ser cumplidas a plazos, y el imputado, procesado o condenado incurre en cesación total de los pagos o incumple otras obligaciones dentro del año siguiente a la celebración del acuerdo, hará perder al imputado o procesado de todos los beneficios concedidos.
Si se incurrió en cesación total en los pagos o se incumplieron otras obligaciones luego del año posterior a la celebración del acuerdo y aún quedan ciertas cuotas pendientes, el imputado o procesado perderá la mitad de los beneficios concedidos. Igual perdida de beneficios incurrirá quién antes del año cumpliere parcialmente con sus obligaciones. 

Cuando el individuo haya incumplido parcialmente sus obligaciones luego del año de vigencia del acuerdo, perderá la tercera parte de los beneficios otorgados.



	Artículo 525. Solicitud. La mediación podrá solicitarse por la víctima o por el imputado o acusado ante el fiscal, juez de control de garantías o juez de conocimiento, según el caso, para que el Fiscal General de la Nación, o su delegado para esos efectos, proceda a designar el mediador.

En los casos de menores, inimputables y víctimas incapaces, sus representantes legales deberán participar en la mediación.


	Artículo 7. Modifíquese el texto del artículo 525 del C.P.

Solicitud. La mediación podrá solicitarse por la víctima o por el imputado o acusado ante el fiscal, juez de control de garantías, o juez de conocimiento, según el caso, para que el Fiscal General de la Nación, o su delegado para esos efectos, proceda a designar el mediador. 

Si el imputado se encontraré sentenciado y privado de la libertad, podrá solicitar por intermedio de un apoderado o de un familiar al Juez de Ejecución de penas la mediación, para que este proceda a designar un mediador para que este cite a las partes, y realice el trámite correspondiente. Si la víctima se negare a acudir no se podrá adelantar ningún trámite.
En los casos de menores, inimputables y víctimas incapaces, sus representantes legales deberán participar en la mediación.



	Artículo 526. Efectos de la mediación. La decisión de víctima y victimario de acudir a la mediación tiene efectos vinculantes, en consecuencia, excluye el ejercicio de la acción civil derivada del delito y el incidente de reparación integral.

El mediador expedirá un informe de sus resultados y lo remitirá al fiscal o al juez, según el caso, para que lo valore y determine sus efectos en la actuación. Los resultados de la mediación serán valorados para el ejercicio de la acción penal; la selección de la coerción personal, y la individualización de la pena al momento de dictarse sentencia.


	Artículo 8. Modifíquese el texto del artículo 526 del C.P.

Efectos de la mediación. La decisión de víctima y victimario de acudir a la mediación tiene efectos vinculantes, en consecuencia, excluye el ejercicio de la acción civil derivada del delito y el incidente de reparación integral.

El mediador expedirá un informe de sus resultados y lo remitirá al fiscal o al juez, según el caso, para que lo valore y determine sus efectos en la actuación. Los resultados de la mediación serán valorados para el ejercicio de la acción penal; la selección de la coerción personal; la individualización de la pena al momento de dictarse sentencia; y la disminución de la condena.



	
	ARTICULO 9. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 


PROYECTO DE LEY NO.  _____ POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA LOS EFECTOS DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA EN MATERIA PENAL
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 518 del C.P.P:

Son fines esenciales de la justicia restaurativa, la aceptación del imputado de su responsabilidad respecto de la víctima y la sociedad, la restauración de los derechos de la víctima, y la reinserción social del individuo en la comunidad.
Artículo 2. Adiciónese el siguiente numeral al artículo 519 del C.P.P:

7. El facilitador deberá consolidar los compromisos del imputado de no repetición de los hechos, y explicarle en lo que consiste esa garantía y las consecuencias por el incumplimiento de  los compromisos asumidos. Dentro de esos compromisos se pueden establecer de acuerdo a la gravedad de los hechos medidas restrictivas como el no acercarse a la víctima ni a su domicilio por a más de 50 metros, o no acudir a ciertos sitios frecuentados por la víctima, durante un periodo de prueba que las partes acuerden.  También se podrán establecer compromisos por parte de la víctima de no tomar retaliaciones. Y compromisos por ambas partes de no incurrir en futuras provocaciones.

Artículo 3. Modifíquese el texto del artículo 521 del C.P.

Mecanismos. Son mecanismos de justicia restaurativa la conciliación preprocesal, la conciliación en el incidente de reparación integral y la mediación procesal y después de la condena.
Artículo 4. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 522 del C.P.P.

Dentro del acuerdo, también se podrán establecer los compromisos preventivos para garantizar: la seguridad de la víctima y del victimario;  la no repetición de los hechos por parte del victimario; y la no retaliación por parte de la(s) víctima(s) o sus familiares.

Artículo 5. Modifíquese el texto del artículo 523 del C.P.P: 

Mediación es un mecanismo por medio del cual un tercero neutral, particular o servidor público designado por el Fiscal General de la Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta.

La mediación podrá referirse a la reparación, restitución o resarcimiento de los perjuicios causados; realización o abstención de determinada conducta con el propósito de establecer garantías hacia la víctima y hacia la comunidad de que no se repitan los hechos, y hacia el procesado o imputado de que la víctima  no tomará retaliaciones en su contra; prestación de servicios a la comunidad; o pedimento de disculpas o perdón.
Artículo 6. Adicionar al texto del artículo 524 del C.P. los siguientes incisos.

La mediación se podrá solicitar después de la condena y durante la ejecución de la condena, tomando las medidas de seguridad que sean necesarias para evitar las agresiones entre víctima y victimario. En estos casos como mínimo deberá acudir un miembro de la fuerza pública o del INPEC.

Solicitar el mecanismo de la mediación por parte del imputado, manifestando ánimo conciliatorio, pidiendo perdón y haciendo propuestas razonables de cómo reparar y resarcir sus perjuicios, pero la víctima no acepta sus ofrecimientos se tomará en cuenta como una causal genérica de menor punibilidad que disminuye la culpabilidad prevalente. En consecuencia, de conformidad con el artículo 61 del Código Penal, si la pena oscilaba dentro del cuarto de pena máximo, se pasará al primer cuarto medio, si oscilaba en el primer cuarto medio, se pasará el segundo  cuarto medio, y si la pena a imponer oscilaba en el segundo cuarto medio se pasará a los cuartos mínimos.

Cuando la mediación haya resultado satisfactoria para las partes, el imputado o el condenado accederá a una rebaja de una cuarta parte de la pena impuesta o por imponer.

Cuando la conducta se haya realizado en las modalidades de dolo eventual o de preterintención, en casos en que la pena sea superior a cinco (5) años, al resultar esta satisfactoria, la pena impuesta se reducirá en una tercera parte.

Cuando la conducta se haya realizado en la modalidad de culpa, en casos en que la pena sea superior a cinco (5) años, al resultar esta satisfactoria, la pena impuesta se reducirá en la mitad.

Se entiende como resultado satisfactorio, el que cumpla con los fines de la justicia restaurativa, sobre todo, la restitución de los derechos de las víctimas, a la verdad, la justicia y la reparación.

Cuando el cumplimiento de un acuerdo se de en un solo momento, el otorgamiento de los beneficios se otorgarán una vez se haga cumplimiento total de lo acordado por parte del imputado, acusado o condenado.

Si las obligaciones fueron estipuladas para ser cumplidas a plazos, y el imputado, procesado o condenado incurre en cesación total de los pagos o incumple otras obligaciones dentro del año siguiente a la celebración del acuerdo, hará perder al imputado o procesado de todos los beneficios concedidos.

Si se incurrió en cesación total en los pagos o se incumplieron otras obligaciones luego del año posterior a la celebración del acuerdo y aún quedan ciertas cuotas pendientes, el imputado o procesado perderá la mitad de los beneficios concedidos. Igual perdida de beneficios incurrirá quién antes del año cumpliere parcialmente con sus obligaciones. 

Cuando el individuo haya incumplido parcialmente sus obligaciones luego del año de vigencia del acuerdo, perderá la tercera parte de los beneficios otorgados.
Artículo 7. Modifíquese el texto del artículo 525 del C.P.

Solicitud. La mediación podrá solicitarse por la víctima o por el imputado o acusado ante el fiscal, juez de control de garantías, o juez de conocimiento, según el caso, para que el Fiscal General de la Nación, o su delegado para esos efectos, proceda a designar el mediador. 
Si el imputado se encontraré sentenciado y privado de la libertad, podrá solicitar por intermedio de un apoderado o de un familiar al Juez de Ejecución de penas la mediación, para que este proceda a designar un mediador para que este cite a las partes, y realice el trámite correspondiente. Si la víctima se negare a acudir no se podrá adelantar ningún trámite.

En los casos de menores, inimputables y víctimas incapaces, sus representantes legales deberán participar en la mediación.

Artículo 8. Modifíquese el texto del artículo 526 del C.P.

Efectos de la mediación. La decisión de víctima y victimario de acudir a la mediación tiene efectos vinculantes, en consecuencia, excluye el ejercicio de la acción civil derivada del delito y el incidente de reparación integral.

El mediador expedirá un informe de sus resultados y lo remitirá al fiscal o al juez, según el caso, para que lo valore y determine sus efectos en la actuación. Los resultados de la mediación serán valorados para el ejercicio de la acción penal; la selección de la coerción personal; la individualización de la pena al momento de dictarse sentencia; y la disminución de la condena.

Artículo 9. La presente Ley rige a partir de su promulgación.
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� Artículo 521. Mecanismos. Son mecanismos de justicia restaurativa la conciliación preprocesal, la conciliación en el incidente de reparación integral y la mediación.


� KEMELMAJER, Aida. En busquedad de la tercera vía, la llamada justicia restaurativa, preparativa reintegrativa o restitutiva. Derecho Penal. Memoria del Congreso Internacional de Culturas y sistemas jurídicos  comparados. Sergio García Ramírez. Universidad Nacional Autónoma de Méjico. 2005. Pág. 280


� Ibíd. Pág. 296


� Ob.cit. pág. 297


� Ver. Ob. Cit. Pág. 301





